
Sum. 220. Miércoles 1S de Marzo de 18â2. 58 cénts, de peseta.

iiolctm Il Oficinl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital do pro
vincia desde que so publican oflcîalmonto 

en ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos do la mismo provincia. (Ley 

de 3 de Noviembre de 1937.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Ua mesen Córdoba. Ptas. 3 Id. fuera, 1
Trimestre id.. , . 8*25 » 11*25
Seis id....................... 16*50 > 22*50
Un año33 * 45

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar ea los cBulollnos oaelalesa se 

ban de remitir al Gefe político respective, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril, de :i y 31 de Octubre de Ii$e4.)

Se publica todos los dias escoplo los Domingos.

Presidencia i 
del Consejo de Ministros. ।

SS. WM. el Rey D. Alfueso y la 
Reina D." Maria Cristina {q. Ü. g.) 1 
continúan en esta Córte sin no 
vedad en su importante salud

De igual beneficio disfrutan 
8. A. H. la Serenísima Sra. Prin
cesa de Asturias y SS. AA. Rlí. las 
Infantas !>.• Maria Isabel, D." Ma
ria de la Paz y D.* Alaria Eulalia,

Ministerio de Hacienda.

REGLAMENTO PROVISIONAL 
para la ejecución de la Ley de 31 
de Diciembre de 1881 sobre el pro

cedimiento en las reclamaciones 
ecimómico-administrativas,

(Contínoscion.)
Sección quinta.

Reciamaciones referentes à las Jan- 
tas adcuinistrativat en los pueblos. 

Art. ÍíO. Las Juntas administra
ti res en los pueblos se celebrarán en 
da forma prescrita en les artículos 
227, 228, 229 y 230, bajo la presi- 
deocii del A’calde.

Art. 241. Si con el parecer de la 
Junta local administrativa se con- 
formarán Us partes interesadas, se 
llevará aquel á cabo, próvia la dili
gencia en que cor ata dicha confor
midad.

Art. 242. Si no 86 conformasen 
el aprehendido ó el aprehansor, pue
den reclamar ante el D ragado en el 
término prescrito en el art. 232; y el 
expedients que se instruya le ajus
tará á lo estab'ecido en los artículos 
^33 y siguientes.

Art. 243. El Administrador pedi
rá siempre informe al Alcaide al re- 
olamar el acta y antecedentes que 
la Junta hubiera tenido A la vista.

La previdencia del Delegado se 
natiñeará al Alcalde y recurrentes.

TítuloIX, 1

De loa incidentes. j
Sección primera. j

Del incidents de personalidad.
Alt 244. Desdeel fallecimiento 

de cnalquirr ioteresado se suspen
derán los tÓToioos estable cides pa
ra la sas^anciacion de los expedien
tes. '

Alt. 245. La enepeneion será por 
sois meses, dentro de cayo plazo de
berá presentarse ante la Adminis
tración el que haya sucedido en loa 
derechos del causante, acompafian- 
do los documentos que justifiquen 
la personalidad que ostente.

Art, 246. Si en dicho término no 
compareciese Interesado alguno, se 
anunciará en el ■ Bolat in oficial* de 
la provincia que serán admitidas en 
el plaso de seis meses, contados 
desde la fecha del anuncio, las ins- 
tancíes que sa produzcan para con
tinuar el expediente.

Trarcurrido el segundo término 
de que trata el párrafo anteri ir sin 
que nadie haya comparecido, se 
considerará abandonada la primitiva 
reclamación.

Art. 247. Cuando la Administra
ción no considere euficientemente 
justificada, con los documentos que 
presente el sneesot de los derechos 
del causante, la representación que 
aquel se atribuye, le concederá un 
plaso prudencial para que verifique 
dentro de él la justificacioa en de
bida forma.

Secoion segaada.

Dal incidente por no admitirse las 
apelaciones.

248, Contra las résolu oiones de 
los Delegados de Hacienda en las 
provincial y de lu Antoridadea de 
la Admicisrrasioi Central denega

torias de la admisión del recurso de 
apelación, fnndaCas en haberse in
terpuesto el último fuera del térmi
no lega), podrá promover incidente 
ante el Ministerio el que hubiese in
terpuesto la alzada.

Art. 249. Se prepara el inciden
te pidiendo á la Autoridad qui hu
biese denegado la apelación ceitlfi- 
cacion literal de la provi iencia de
negatoria.

La p ticion se formulará por es
crito dentro del término improroga- 
ble de los etnoo dita siguientes á la 
notificación de dicha providencia, y 
la oertificaoion será expedida en los 
cinco inmediatos al de la petición.

Art. :¿B0. El recurrente presen
tará en el Ministerio, dentro de loa 
15 dias que empezarán á correr al 
coucluir loa cinco dentro de loa que 
debe expedirse la certificación, una 
inatancia acompañada de la mis
ma certificación que expresa el an
terior artículo.

fin otro caso quedará firme la pro
videncia denegatoria.

Art. 251. Si la Autoridad que co
noció del aennto en primera instan
cia no facilitase oportunamente la cer 
lificacion mencionada en el art 219, 
presentará el recurrente la instancia 
de que trata el 250,haciendo constar 
en la misma este extremo.

Art. 252. El Ministerio, con in
forme justificado de la Autoridad 
que hubiese de clarado Inadmisible la 
apelación, y de los demás que esti- 
me oportunos, resolverá si se admits 
ó no el recurso de alzada.

Art. 253, Sise declara admisible 
el recurso se comunicará el acuerdo 
á la Autoridad de primera inatancia 
para que sustancie la alzada confor
me i las reglas que se determiaan 
en el tit. IV, sección primera.

Cuando as declare inadmisible, ae 
comunicará tambien el acuerdo á la 
Autoridad de primera instancia pa
rt 10 cumplimiento.

Sección tercera.
i Delos demás incidentes.
1 Art. 254. Las cuestiones que se 
' promuevan relacionadas inmediata- 
i mente con el asunto principal qua 
’ se ventile ó con la validez del pro- 
i ceJimieuto que no tengan una tn- 
1 mitamon determinad», se au}etaráu 

á las prescripciones que se estable- 
cco eu esta sección.

Art. 255. Los i aci den tee que por 
exíjir una resolución próvia sirvnn 
de obtácnlo á la ciestiou principal, 
sa sustanciarán en el mismo expe
diente, quedando entro tanto en 
suspenso el curen de aquella.

Art. 256, Los incidentes que no 
exijan una resoluciou próvia se 
tramitarán al mismo tiempo que 
el asunto principal, y por separado 
del mismr'.

Art. 257. Promovido incidents 
en primera instaucia, el Jefe que 
conozca de él tomará loa informes 
oportunos, y en su vista se dictará 
resolución.

Art. 258. Si fuese necesario án- 
tes de dictsree resolucioa que el 
interesado practique a guna prueba 
además de la justificación que baya 
presentado al formular el incidente, 
se le coacederi el término impro- 
rogable de 15 días para que lo efeo- 
tuen.

(Se continuará.)

REGLAMENTO GENERAL 
para la imposición, administración 
y cobranza de la contribución in
dustrial, reformado con arreglo á 
las disposiciones de la Ley de 31 

de Diciembre de 1881.
(Continuación.)

Tarifa casita.

Artes y oficios.
Los comprendidos en eita Tarifa 

contribuirán con Isa cuotas que ae- 
flala el cuadro de la Tarifs L* y da
les liguientei.

Ministerio de Cultura 2024



Cuotas do la dasó 4?
Ndoiiro 1. Orificas plateros que 

trabajan en oro y plata para la venta 
de lue efectas que elaboren.

Núm. 2. Pastelerías ó tiendas 
dorde se expeaden artículos propios 
de estos establecimientos y otros 
análogos.

No se exigirá otra cnot* por el 
local que en el mismo edificio y con 
cemunicacion directa con la tienda 
dedique el dneño de ella & servir los 
expresados articnlov.

Cuotas de ebse 5/
Núm. 3. Confiteros con venta de 

confitures y demás dulces del psis ó 
extranjeros en cajas, estuches úotros 
paquetes de lujo.

No pagarán otra cuota por la ven- 
a de cera labrada.

Núm. i. Decoradores de edificios 
en escarola y cartón-piedra con ta
lleres para el pintado y dorado.

Cuotas de clase 6.*
Núm. 5. Confiteros.
Podrán vender cera labrada sin 

pago de otra enota.
Núm 6. Ebanistas y eillercs en 

maderda finas ó en ordinarias bar
nizadas.

Núm. 7. Impresores con prensas 
movidas á mano.

Si la impresión se hace con má 
quinas movidas mecánicamente, pa
garán con arreglo al número 314 de 
la Tarifa 3/

La Imprenta Naciuu-l y cual
quiera otro establecimiento de la 
propia clase sostenido con fondos 
públicos contribuirá por el concepto 
que le corresponds, con arreglo al 
número anterior.

Núm. 8. Salones de peluquería. 
No se exigirá cuota especial por la 
venta que se haga en estos estable
cimientos de artículos de perfumaría 
y objetos para tocador.

Núm. D. Sombrereros.
Cuotas de Ia clase 7.*

Núm. 10. Adornistas de templos 
ú otros looales.

Núm. 11. Casulleros que con
feccionan ornamentos para iglesia,

Núm. 12. Cordoneros y galo
neros.

Los aparatos mecánicos que ten
gan pagarán con arreglo á lo preve- 
nido para los de su clase en la Ta
rifa 3.*

Núm. 13. Doradores y plateado- 
res de metales.

Núm. 14. Encajeras con tienda 
abierta sin venta de ningún otro te
jido.

Núm. 16. Ensayidores de meta
les preciosos.

Núm. 16. Esmaltadores y engas- 
tadores da piedras finss.

Núm. 17. Fotógrafos ó estable
cimientos fotegrificce.

Núm. 18. Lapidarios ó marmo
listas.

Núm. 19 UseEtroe de albañile
ría y revocadores que trabajan por 
su cuenta en toda clase de obras.

Núm. 80. Maestros canteros y 
pizarreros que trabajan por su ouen - 
ta es toda otase de obras,

j Núm. 21. Modistrs de sombre- Í 
? ros pa’a safioras y nifioa sin tien

da ni muestra ó signos al exterior.
Núm, 22, Pasa ma ñeros.
Les telares y demás aparatos 

mecánicos que tengan, pagarán con 
arreglo á lo provenido para los de 
su clase en la Tarifa 3 *

Núm. 23. Peluqueros y barberos 
en salón que además da afeitar, cor
tar y rizar el pelo ss dediquen à la 
ccíecciou de pelucas y postizos, ó 
trabajen en pelo natural ó arti
ficia!.

Núm. 24. Plateros que so deli- 
qnen esclnsivamente á la compos
tura de efectís da oro y plata; y 
también los que venden en tiendas 
con obrado’ efectos da dicha clase 
quo recompongan, siempre q e no 
contengan piedras preciosas.

Núm. 25. Plumistas.
Núm. 26. Relojeros dedicados 

fX'.Iusivamente á composturas.
Núm. 27. Tapiceros y adornistas 

sin tienda ó almacén.
Núm. 28. Tintoreros que retiñen 

ó lavan y limpian ropas hachas y { 
telas usadas. i

Núm. 29. Tiradores de oroy pla- 
taó sean los que reducen á hilo di
chos metales.

, Los telares, hincos de estirar y 
demás aparatos mecánicos que ten- | 

■ gan, pagarán con arreglo á lo pre- Í 
' venido para los de su clase en la Ta- i 
■ rifa 3.*
¡ Con las enotas de clase 8.*

; Núm. 30. Hornos continuos pa
ra cocer pan, con tienda unida para 
su venta. 1

■ Núm. 31. Disecadores de avesy ' 
- otros animales,
1 Núm. 32. Latoneros y Telone

ros.
i Núm. 33. Establecimientos de li

tografía, de timbrar papel y de im- ’ 
primir tarjelas. j

Núm. 34. Q utamanchas,
Núm, 35. Ebanistas con taller 1 

j pero sin tienda abierta al público ! 
para la venta de les muebles que ' 

1 construyan. j
t Núm 36. Bordadores con obra

dor.
Núm, 37, Carpinteros con taller 

abierto.
Núm, 38. Carreteros ó construc

tores de carros. ।
Núm. 39, Herrercs, cerrajeros y 

frenercs.
Núm. 40. Constructores de pi- ! 

pas, cubas y cubetas, y de aros y 
duelas.

Los constructores de pipería que 
trabajen con cuatro ó mas operarios 
pagarán con arreglo al número cot- 
respondiente de la Tarifa 3.*

Núm. 41. Maestros carpinteros 
de obras de fuera ó de armar.

Núm. i2. Constructores de velá- 
men para buques,

Núm, 43. Guarnicioneros con 
venta solamente de les efectos que 
construyan en su taller ú obrador, 

Nún. 44. Peluqueros y barberos 
en salón que afeiten, corten y ricen 
el pelo.

Núm. 45. Pelnquerrs y barberos 
ea Usude y port*' que idemii de 

cortar y afeitar se dediquen á la coa- 
fe cion de pelucas y poet'zos ó tra
bajen en celo natural ó artificial.

Núm. 4*1. Gañistag, cortadores y 
vendedores de pieles preparadas pa
ra calzado.

Núm. 47. Obradores de colchas 
entreteladas de algodón.

Núm. 48. Sastres que se limitan 
á la confección do ropas cen gé
neros que llsv n los parroquianos.

(Se continuará).

Ministerio de la Guerra.

Caja general de Ultramar 
Negociado 6 ,

P^r e! turno que se lleva en esta 
depeudencia ha úcrrefp mdido eí pa
go de los alcances de los individuos 
que á continuation se expresan, ve
nidos á continuar sus servicios á la 
Península, los cuales pueden presen- 
tarse desde luego á cobrar los crédi
tos que les resultan; los que deseen 
que les sean girados al pueblo en 
que residan lo menifestarén tai de 
oficio por conducto del A’calde, re
mitiendo sus licencias absolutas ori
ginales, que les serán devueltas; 
bien entendido que el que tengo cré
dito en abonaré tendrá sutes de pro- 
cederae al pago que remitirse á com
pulsa al Ejército que lo expidió con 
arreglo á lo prÉTiDido, cuyo proce
dimiento se observa también con los 
poderes que se otorgan. Este llama
miento llega hasta el número 2 600 
inclusive de turno de pago.

Soldados.
Mariano Cubells Jjbir. 
Alejo Maestre Monreal. 
Pedro Granell Recesi.
Dario Carrera Rodríguez, 
Ramón Comapasa Serdá. 
Pab-o Gallino Conill.
Tomás Querol Guofró.

Cabo 1,*
José Ruiso Gircia.

Guardias*
Eamon Ortnoio Lugareti.
Miguel Belluga Garcia.
Ramón Castro le cognito.

Soldados.
Manuel Costá Moufrá.
José Riera Torres.
Bruno Garcia Buratón.

Cabo 2.*
Fulgencio Novoa Castre.

Sóida dos.
Lino Lopez Gómez.
Bautista Soler y Plá.
José Gallego Vega.
José Fernandez Garcia.
José Vidal Palao.
Biutista U Ita Valdés.
Mateo Tejada Be trar.
Juan Alvarez Jimeofz, 
Juan Seítasé Fraga.
José Martínez Cachopa, 
Marcelino Vi tal Valdés.
Sotero Laguna Callo.
José León Gómez.
Anfosio Estébaa Martia.

Sargento 2.°
Bartolomé Rico Peres.

Soldados,
Franoisco Suárez Gonzalez. 
Agustín Ferrer Roman.
Ramón Días Valdés.
Mariano Fernandez Lázaro.
Agustin Veliia Lázaro.
Manoel Puente Gonzalez.
Joan Vella Galera.
Liao Puig Olivo, 
Satnruino Lozano Diaz.
Pedro Moreno Toledano.
Cristó’^al Arbona Manzano. 
Juen Lopez Va’ero.
Manual Ducsudo Gómez.
Jesé Menendez Lago.
Cipriano Leal Sopeña.
Marcos Mundina Adela, 
Salustiano Feral Rodríguez. 
Joaquín Mendez Calla, 
Dariel Barroso Gómez.
Joan García Martin.
Antonio Rodríguez Lamas, 
Francisco Romero Santana.

Cabo i *
Antonio Campa Blanco.

Soldados,
Juan Rodríguez Gómez,
RflSoo Almiero Garcia, 
Jasó Alemany Puentes, 
José G ircia Garcia, 
Pedro 0 asúa Fusutella, 
José Ríos Gimenez.
Juan de Moya Corbalán.
Antonio Reooiado Muesa, 
José Gonzalez Jimenez.
Enrique Pascual Lamata.
Segundo Sevi do Sar y al, 
Juan Jimeusz Sánchez.
Juan Guinot Royo.
Rafael Lopez Vaga.
Antonio Jimenez Lopez.
Manuel Pavía Gonzalez.
Bartolomé Artero CarraíCO.
Antonio Moro Verde, 
José Boadella B jsqui,
Maírid 8 de Marzo de 1882.—El

Coronel, Teniente Coronel, primer 
Jefe accidental, Cirios de Andrade,

Ministerio de Forn snto.

Dirección general de Instrucción 
pública.

Delias Artes.
Se halla vacante en la Escuela 

provincial de Bellas Artes de Bar
celona la cátedra de Grabado en 
diilcü, dotada con el sueldo anual 
de 3000 pesetas y demás ventajas 
que la ley establece para los Pro
fesores de estas Escuelas^ la cual 
ha de proveerse por oposición con 
arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 13 de Febrero de 1880.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en 
el reglamente de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere no hallarse incapacita
do el opositor para ejercer cargos 
públicos, y haber cumplido 21 años 
de edad. Ministerio de Cultura 2024



Los aspirantes presentarán sus 
Solicitudes en la Dirección general 
do instrucción pública en el impro 
regable término de tres meses, á 
contar desde la publicación de es
te anuncio en ta «Gaceta,» acom
pañadas de los documentos que , 
acrediten su aptitud legal y de una 
relación justificada de sus méritos . 
y ser vicios.

Los ejercicios de oposición con- 
* sistirán: ¡

!.• En dibujar una figura del 
antiguo en papel Ingres de 61 cen- ; 
tímetros por 46, en ocho dias á - 
cuatro horas cada uno. f

2 .* Los opositores dibujarán 
una figura del natura!, ó sea del 
modelo vivo, en la misma clase de 
papel que la anterior y en el mis
mo tiempo.

3 .' Reducirfki la figura que di
bujaron del natural sin auxilio de 
ningún procedimiento mecánico al 
tamaño de 32 centímetros, sí el 
modelo estuviese de pié, y si sen
tado. deberá tener la cabeza ti'e.s y 
medio centímetros, en cuatro diás, 
empleando ocho horas cada uno. 
El opositor hará de él un calco que 
entregará al Secretario del Tri
bunal.

4 .* Grabar esta figura, prime
ro al agua fuerte, de la que Suei
rá dos pruebas á presencia del Se
cretario del Tribunal, entregando 
á este una de ellas y reservándose 
el epositor la otra para la conti- 
nuaciun de su trabajo.

5,’ Terminar la figura expre
sada con el procedimiento del bu
ril y punta seca por el sistema del 
género de grabado llamado clási
co; para este ejetcicio del grabado 
de agua fuerte y buril se concede 
un p’azo de tres meses, pudiendo 
disponer el opositor de todas tas 
horas del dis. Durante este tiempo 
hará estaro par las pruebas que ne
cesite, en presencia del Secretario, 
entregando á este todas menos una 
qua se reservará el opositor para 
continuar su grabado.

6 .' Contestar á tres preguntas, 
sacadas á la suerte, da proporcio- 

^nes del cuerpo humano, y otras 
tres de Anatomía.

S

t

i

t

7 .* Contestar á dos preguntas, 
sacadas á la suerte de entre las que 
tendrá prevenidas el Tribuna!, so
bre nociones oiemeotalos respecto 
ó los puntos de vista y de concur
so para la determinación do la 
perspectiva, la conveniente coloca
ción de los puntos y medios de su- 
plirloa cuando no caben en la su
perficie en que se ha de trabajar. 
Pondrán en perspectiva la super
ficie ó sólido que designe la suerte 
entre los que tendrá dispuestos el 
Tribunal, explicando gráficamen
te en el encerado las operaciones 
que han de practicarse para obte
ner el resultado.

Según lo dispuesto en el arU- 

culo !.• del expresado reglamento, 
este anuuciu deberá poblicarse en 
los «Boletines oficia les » de todas 
las provincias, y por medio de edic
tos en todos tos establecí mientes 
públicos de enseñanza de la Na
ción; Jo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispon 
gao desde luego que así se verifi
que sin mas que ebte aviso.

Madrid 28 de Febrero de 1882. 
—El Director general, Juan F. 
Riaño.

I

Núm. 374.
Delegación de Hacienda 

de la provincia de 
Córdoba.

1
1

La Dirección general de Rentas 
Estancadas rae dice en 13 del ac
tual lo que sigue:

• En 21 de Febrero último dijo 
esta Dirección general al Adminis
trador de Contribuciones y Rentas 
de la provincia de Barcelona, lo 
que sigue:

«En vista de la consulta que en 
6 del corriente dirige esa Adminis
tración á este Centro directivo, 
acerca de que algunas empresas 
de espectáculos públicos se niegan 
á fijar el timbre móvil de 10 céa- 
timos en la forma p-evenida en lá 
Ley del Timbre de 31 de Edeiem- 
bre último, protestando que soto 
vienen obligadas á dicho impues
to las localidades sin entrada cuyo , 
precio exceda de una peseta; esta - 

: Dirección general ha acordado ma- í 
. nifestar á V. que, en atención á } 
' que para ocupar una localidad es 1 

indispensable por regla general ad- ' 
; quirir una entrada, debe entender- 
■ se precisamente por billete, para 

los efectos del párrafo 27 det artí
culo 31 de la vigente Ley del Tim
bre del Estado, la localidad con su 
entrada corre pondiente, y que en 

' su virtud es de todo punto infun- 
’ dada la negativa de las empresas á 
* que la consulta se refier6.> 
j Lo que traslado á V. 8. para 
j su conocimiento y efectos consi- , 
. guientes.» ' 
| Y so inserta en este «Boletín 
: oficial» para la debida notoriedad. 
Í Córdoba 15 de Marzo de 1882, 

— Julian Garcia de los Santos.

nin.DiiLiiüS.
Núm. 368

Alcaldía constitucional 
de Pedroche.

D. Modesto Carbonell Montó, Al
calde accidental de esta villa de 
Pedroche, por ausencia del pro
pietario.

Hago saber: que aprobado por 
el Ayuntamiento de mi presidoncía

el presupuesto adicional y ordina
rio refundidos respectivo al ejer
cicio económico corriente de 1881 
á 82, se halla expuesto al público 
por término de quince dias para 
ser examinado por las personas 
que gusten y aducir en su contra 
las reclamaciones que sean condu
centes.

Pedroche 9 de Marzo de 1882. 
— El Alcalde accidental, Modesto 
Carbone!!.

Núm. 376.
Alcaldía constitucional 

de Montoro.
Inserto en el tBolotin oficia'» 

respectivo al 22 do Fobroro último 
el edicto do esta Alcaldía anuncian
do la subasta doble y aimnltánea 
para contratar las oirás de alzada 
que exijo la terminación del nuevo 
Cementerio público, asi como los de 
construccioa de un ramal da Carre
tera que desdo esta ciulad coednzea 
al expresado ettiblecimiento mor 
toen o, cuyo acto ha de calebrarao 
ante el soñor Gobernador civil en la 
capital de la provincia, y mi auto
ridad en esta pobheiou á los 30 días 
s’gnientes al en que el anuncio apa
recí eee pnbli '.ado, y debiendo por lo 
tanto verificarde dicho acto el 23 del 
qae rige en la forma y con los re
quisitos que espresa el edicto inserto 
en el «Bolotin oficial» d<l referido 
día 22 de Febrero anterior, so anun
cia al público para que no pueda a'e- 
garae ignorancia del en qae ha de 
tener efecto la subasta de este ser
vicio.

Montoro 15 de Marzo de 1882 — 
Baltasar Gomoz,— Por maadado de 
dicho st flor Alcalde, Norberto Gar
cía, Secretario interino.

JUZGADOS.
Núm. 370.

Juzgado ae primera Ins
tancia de Medina Sidonii.
Don Jueé Sánchez P«’dsl. Jaet Mu

nicipal de ceta ciudad é interino 
de primera Inatancia de la misma

MorUe de piedad y Caja de ahorros de Córdoba,

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahon-os el Domingo 
12 de Marzo de 1882.

El Director Gerente, P. 0 , Rafael Gimenez Hidalgo.

Ingresos.

Central. 
Sucursal.

Totales.

Número é importe de las imposiciones.

Imponentes 
por conti
nuación.

48 13872
31 73'1

Nuevos 
imponentes.

Total 
de impo
nentes.

Importe 
en 

Rs. vn.
4 3SM)
? 40

52 1 17752
33 i 7424

79 21256 c) 3920 85 25176

Í
1 Pagos.

* Central.

Número ó importe ce los reintegros.

Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

Total de 
reintegros

Importe en 
Ris, vn

4 3 7 13965*63

y Su partito por ausencia en oso 
de licencia del propietario.
Por la presento reqaisitoria se 

cita, llama y emplaza, ) or término 
de veir t i días que se contarán des le 
la inserción de la presente en la «9-- 
ce^a de Madrid,» à Manuel S8iicb'’z 
à Manuel Gumei Loi c z, natural de 
Oafralla y vecíoo según parece de la 
Tilla do E-itepa, como de treinta añes, 
do buena estatura, p<io y íjos ne
gros, colcr moreno, err ado de bar- 
barba, da ragiiViraa carnee, pudien- 
doso d-idiear á vendar onc'ig’s, ce
jas y párpidos grandes y espeso», 
viste cbaquotfi, chalaco y pautslon 
mazo illa, f J i negre, betaa y som
brero de ata ancha tamli n n-'j/ro, 
à fiu do qua ee areasute en eata Juz
gado á reapondar di loe cargos que 
la resultan en cansa que se sigue 
por hurto do caballerías do la pro
piedad do Antonio Calen Callo,

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas lee autoridades civiles y 
militares procedan á la bufCiy cap
tura del refeiüo Manuel Sánchez ó 
Manuel G mez Lopi z, y caso do sor 
habido lo pongan en la cárcel de es
te partido con todas las seguridades 
convenientes.

Dado en Medina Sidonia á castro 
do Marzo do mil no ocienlos ochen
ta y dos.—José Sánchez Pardal.— 
José Gonzalez.

Núm. 369
Combaría de guerra 

de Córdoba.

Factoría de Utensilios.—l.* dece
na de Marzo de 1882.

Nota de las com pras verificadas en 
dicha decena con inclusion de te- 
do gasto hasta su ingreso en al
macenes.

Precio.

Pesetas.

Día 5. —10.000 kilógra- 
raos de p^j v para re
lleno 0‘10

Córdoba 10 do Marzo de 1882. 
— El Admioistra-lor, tafael Delga
do.- V.' B/: el Comi.sario de Guer
ra Inspecto*, Eluardo Birreiro.
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Núm. 288

Junta provinciai de instrucción pública de Cárdaba.
RELACION de las cantidades que para obligaciones de primera enseñanza deben consignar los Ayuntamientos do los pueblos de esta provincia en 

sus respectivos presupuestos para el próximo año económico de 1883 á 1883 como gastos obligatorios, de conformid-ad d lo prevenido en el ar
tículo 191 de la ley vigente de Instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, con arreglo al número de habitantes. 

(Continuación).

(Se conticoard).

Personal. Material. Retribuciones Alquileres. Tútales.

Pts. Cts. Pts. Cts. Pts, Cts. Pts. Cts. Pts. Cts.

Escuela elemental de niños 1100 275 275 225 1875
Auxiliar de la anterior 456 25 > > > 456 25
Escuela elemental de niñas 366 66 183 33 183 33 > 733 32DOS Iurr68 Maestra sustituida de la anterior 366 66 > » 225 591 66
Auxiliar de la de niñas 456 25 > > » 456 25
Premios » > > » 30

Total. 2745 82 458 33 458 33 450 4142 48

Escuela elemental de niños 825 206 25 206 25 125 1362 50
Monturque.................... Id. id. de niñas 550 137 50 137 50 170 995

Premios > > « * 30
Total. 1375 343 75 343 75 295 2387 50

Escuela elemental de niños 825 206 25 206 25 160 1397 50
Nueva Carteya. . . . Id id. de niñas 550 137 50 „ 137 50 160 985

Premios > > > « 30
Total. 1375 343 75 343 ,75 320 2412 50

Escuela elemental de niños 625 156 25 162 50 125 1068 75
Id. id. de niñas 208 33 104 16 88 125 525 49DDOJOe* * ♦ « • * Maestra sustituida de la anterior 208 33 > * 208 33
Premios > > > 30

Total. 1041 66 260 41 250 50 250 1832 57

Escuela incomp1eta de niños 825 206 25 200 200 1431 25
Palenciana.................... Id. id. de niñas 275 137 50 175 225 892 50

Maestra sustituida de la anterior 275 > > > 275
Premios * > 30

Total. 1375 343 75 375 425 2548 75

1.* escuela elemental de niños 1100 275 275 250 1900
2.’ id. id. 1100 276 275 250 1900

Palma............................ 1.* escuela elemental de niñas 733 33 183 33 183 33 325 1424 99
2.‘ id. id. 733 33 183 33 183 33 326 1424 99
Escuela incompleta de Granja . 360 90 90 » 540
Premios > > B * 120

Total. 4026 66 1006 66 1006 66 1150 7309 98

Escuela elemental de niños 825 206 25 800 270 2101 25
Pedro Abad................... Auxiliar de la anterior 365 > 365

Escueta elemental de niñas 550 137 50 225 270 1182 50
Premios > > > 40

Total. 1740 343 75 1025 540 3688 76

Escuela elemental de niños 412 50 206 25 303 150 1068 75'
Pedroche....................... Maestro sustituido de la anterior 412 50 > > > 412 50

Escuela elemental de niñas 550 137 50 300 150 1137 50
Premios > » » > 40

Total 1375 343 75 600 300 2658 75

Escueta elemental de niños 550 275 275 > 1100
Maestro sustituido de la anterior escuela 550 > > » 550
2.* escueta de niños 1100 275 275 > 1650■ osbubs. * # « « • Escuela elemental de niñas 733 33 183 33 183 33 275 1374 99
Auxiliar de la L* escuela de niños 275 > » > 275
Premios > > » > 45

Total. 3208 33 733 33 733 33 275 4994 99

Imp. del <Diario de Córdoba».
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